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21417señala el plazo da tres meses. a partir,de la publicaCión de este
edicto, para que -puedan solicitar lo qonvenien;te los que se con~

sideren COn derecho- al referido titulo. ,
Madrid.. 15 de octubre, de, 1974.-El Subsecretario, José del

Campo.

..
RESOLUCION de la Subsecretaria ,-por la que S6
anuncia haber sUto solicitada ,por don. José A~

tOllib L.ópez,oMonis 'Pwifieación. la rehabilitación
del titulO a:e Conde ,dft Lópe% Muñoz. .

Don José Antonig: LÓpez..:Monis y PurifiCación ha soliCitado
la rehabilitación, del título de 'Conde de López Mufioz, y en
cumplimiento de lo dispuesto en'ol ai11culo 4.o 'ael Decreto de 4
de junio de 1948, se señalaelphu:o de,_ tres" meses a partir de
la _publicación da este~icto. para que puedan solicitar lo con~

V4f.ieilte los que:.se consldel1l:n con derecho -al referido título.
Madrid, - 15 de octubre de 1974.-EI. Subsecretario, .José del

Campo. .

ORDEN de 18 de' octubre de 1974 por la que se de·
ciaran de úttlidad pública 1.266 metros cUadrados de
terrenO$ para 10$ nuevos Acuartelamientos de Al·
yedras. ,¡.

A los efectos pertinentes se ha.cepüblico que en el Consejo
de sefto.res Ministros celebrado el día 11, de octubre de 1974, se
acordó declarar de utilidad 'Publica la adquiSición por el Estado
y la urgente ocupación de 1.266 n1etros cuadrados de' terrenos de
propiedad particular para los nuevos Aéuartelftmien-tos de AIgi~·
ciras 'Y corresponden a Ulla parcela de los" señores herederos de
don Antonio Mor61ib Quirós y que está situada en el paraje
"Catiada del Piojo-, del término municipal de Algeciras,

-Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los artículos
noveno y décimo de la Ley de Expropiació,tl ForzoSa de 16 de di~

éie.rr.bre de 1954, décimo del Reglamentó para su aplicación
y lo prev:isto para urgenté ocupaci6nen los arlfcul0t? 52 y 53
en relación con el número 100 de la citada, Ley.

Madrid, 18 de octubre' de lW4. .

COLOMA GALLEGOS
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RE80LUCION de la ªub-Becretarta por la que, se
_anuncia haber sido"....soUcttada- por don José de Pal
ma y-Gonzdlezra Sucesión en el UtulQ de Conde
d,e TronCoso.

Don ·José' de Palma y Gónzález, ha solicitado la _Sucesión en
el título de Conde 'de Ttoncoso, -vacante por fallecimiento de
d'.Jña Maria del Carmfm, AréVllilo y AriltizAbal,lo que se anun
cia·. por el, plazo de 't1'é41ta ,dias, a los efectos del' articulo 6;0 del
Real Decreto de- 27 de mayo de 19-12, para que puedan solicitar
lo conveniente los, que sé coíisideren con derecho al referido
titulo. •

'Madrid.,,15 de oct~bre del:974.-El ~ubsecretario, J<>9é del
Campo:

RESOLUCION de la -Subsecretaria por la que se
anu1Íctti habffrsido solicitadá- por don José de Pal~
ma :)lG.on-Zále-z la Sucesión en -el· titulo de Viz
conde de m. Fuente de· DolIa Marta.

Don José de Pahua y Gonzálea, ha solicitado la Sucesión en
el titulo de Vizconde ds'(la Fuente dé Doña María, vacante por
falleCimiento.de don Peoro, de Rueda Ureta¡ lo que .se anuncia
por el plazo de treinta días, a Ws efectos del articulo 6.° del
Real Decreto de 27 de mayo de. 1912, pa.ra qw puedan solicitar
lo, conveniente los que· se consideren con derecho al referido
títul-o,

Madrid,. 15 de octubre de 1974.-EI Subsecret.ario, Jo&é del
Campo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN 'de 10 de octubre de 1974 por la que se
concede la condiciór¡., de tttulos-valores de cotiza
ción calificada a acc'iones emitidas por. «Koipe, 80
eteriad Anónima,..

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mercio· de Bilbao,. de fecha H. de septienibre de 1974, a la que
se acompaiia certificación acreditativa, de haberse superado los
indicas minimos de frecuencia y de volumen de contratación por'
las acciones emitidas ,por «K-oipe,S. A.'J>, en. la citada Bolsa
durante el añó 1973, y el periodo del. 1. de enero al 31 de
agosto de 1974 .en orden a que se declaren valores<' de cotiZ&
ción calificada las acciones números 1 al 46fr.'OOO, de 1.000 pesetas
nomiI}ales cada una, .

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante-
· cedentes conCurren en los mencionados títulos los requisitos

necesarios pr<?vistos _en los ~rtículos, 3B y 39 ,del vigente Regla~

· mento de las Bolsas de Comercio. -aprobado por necreto _1506/
19tn, da 30 de junio,' ha. resuleto que las citadas acciones se
incluyan entre los valor-es que gozan de la condición do co~
tizadón calificada.

Lo que se comuniCa a V. I. para su conociniiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, lO de octubre de 1974.--P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, José Ramón Fernández-Bugallal y Ba-
rrÓn.· .

Ilmo. Sr. Director general. de Pol,ítica Financiera.

COLOMA GALLEGOS

MINIS~ERIODEL EJERCITO

A los e:(ectos pertinentes se hace público que en el Consejo
de señores Ministros, c;elebrado el día' 11 de octúbre de 1974, se
acordó declarar de uW1dad _pública la adquisición por el Estado
y la urgenteocupadón "dé 30 heetáI"e&S- 35 áreas de ten-eno!¡
de propiedad .¡)articularpara.J& ,_ampli4Oión del Campo de Tiro
del Campamen:to .Al~·de- Sotomayo-r>o, ,en Almena, y que
correspo-n"den ál término, poligona, pan::elas y propiQtarlo que
a continuación se ex~:

Término munictMl de AHnetia. Polígono 49. Parcela mime-
ro 4. Romeral y Hoyas de,Pecho. Vetntinueve hectáreas 30 áreas.

Parcela n'ÚlIiero5. Hoyas de Pecho. Treinta áreas
Parcela número- 6. Hoyas de P~cho. Setenta y cinco- áreas.

Co'n .ello se da cumpliJniepto a lo ptdCeptuad'o en los arti.los
noveno.y décimo de la Ley de Exptopia:cJón Forzosa de 16 de di~
ciembre ~e 1954, décima del ,Re-glamentoPEJ"ra su aplicación
-Y lo preVIsto para urgento ocupación én los artículos 52 y 53
en relación- con al nUmero ,lOO de la. citada Ley. "

Madrid, 18~ octubre' de mi.
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PrimE:ro.~Con arreglo El la's disposickaies reglamentadas ele
cada tributo. a las expecific<ls del régimen que deriva del Decre~
to 1~16/1972, de 30 de junio, y al procedimiento señalado por la
Orden de, este Minü::terio,"de 27 de marzo de 1965, se otorgan a
la Empresa «CompañIa Agricola General de Operackmes, s. A.~
{BARGQSA), domiciliada en Barcelona, por lás Í!1stalaciones in
dica.d~s· y por un plazo de cinco años contados a partlr de la
publicación de la presente Orden, los siguient.es benefic:os fis-.
cales: .

al Libertad de amottizaciÓn durnnt>3 el primer quinqllCnio a
partir del ejelTícío en qne se inicüida expk1tac;l,ón industrial de
la Empresíit"

ORDEN de 17 de octubre de 1974 por la que -se cün
cedella la Empresa «Compañia Agrícola General ele
Op~raciones. S. A.,. (BARGOSAJ. los beneficios fis
cales que establece el Decreto 1716/1972, de 30 de
junio, ,por el que· se aprueba el 111 Programa de la
Red Frigorifi~a Nacional.

Urnas. Sres,: Vista las Resoluciones del Minister.i9 de Indus
tria de focha 21 de junio del corriente año, por las que se de
clllran las instalaciones. proyectadas: por la Empresa ..Comoañía
Ag'ríoola General deOperacío:nes, S. A;" <BARGOSA), emplaza
das en Zaragoza y Barcelona, como incluidos en el Grupo .. Fri
gorifiebs Generales ComerCiales.. , de artículo 4. G del Decreto

• 1716/1972, de 30 de junio, por el que se aprueba el 111 Programa
cuatrienal de la -Hed Frigorífica Nacional.

Este'Ministerio, de o:mf'ormida-d con lo establecido en" el apar
tado 4.f\ de la Ol:den de la Presidencia 'del Gobierno de 27 de

, enero de 1965, y con la propuesta formulada por la SeCretaria
G(tneral Técnica del Departam~to. ha tenido a bien disponer
lo siguiente: ,'fI, l· /

ORDEN· de 18 qe octubre qe 1974 por la que se de- 
ciaran de Utilidad pública 30 hectáreas 35 áreas de
terreno-s- para. la. ampltactón- del' Campo de Tiro
ciaJ Campamento cAlv\lTe..zde SotomaYOT». en Al
mería.
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